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PARTE OFICIAL

pr e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e  min is t r o s
SS. MM. el Rey y la Reina. Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. .

(Gaceta 28 de Octubre.)

Núm. 2200

Gobierno Civil.

En atención á las noticias oficiales 
recibidas en este Ministerio dando cono
cimiento de haber desaparecido de Adén 
(Arabia) la epidemia de peste levantina, 
cuyo puerto fué declarado sucio en 8 de 
Marzo del presete año, conforme á lo 
prevenido en el cap. 11, tít. l.° del regla
mento de Sanidad exterior de 27 de Oc
tubre de 1899; y vistos los artículos 9.° 
y 72 del mismo reglamento;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á, 
bien disponer se declaren limpias las 
procedencias del citado puerto, siendo 
admitidas á libre plática, siempre que 
lleguen en buenas condiciones higiéni
cas, sin accidente sospechoso en la sa
lud de á bordo, con patente limpia visa-

Se aprobó un dictamen emitido por la 
Comisión de Beneficencia en vista de loa 
antecedentes relativos á la proyectada 
construcción de un manicomio provincial, 
acordándose en conformidad con lo pro
puesto en el mi8mo.=l.° La adquisición 
del predio «Son Vallori» y de las peque
ñas propiedades que completan el trian
gulo comprendido entre la carretera de 
Palma á Estallenchs, el camino vecinal 
que conduce á Puigpuñent y el camino de 
travesía que une las dos vías menciona
das; y además los terrenos que pertene
cieron al Convento de Jesús. Y que en el 
caso de que no fuera posible celebrar el 
contrato de compra-venta de las fincas 
mencionadas, ó de alguna de ellas, por 
medio de convenio voluntario con los pro- 
ñetarios de las mismas, se proceda á su 

adquisición por medio de la expropiación 
forzosa, solicitando al efecto la declaración 
de utilidad pública del manicomio que en 
ellas debe con8truir8e.=2.° Que para aten
der al pago del precio de los terrenos que 
han de adquirirse, y á la ejecución de las 
primeras obras que hayan de realizarse, 
se solicite del Gobierno de 8. M. la auto
rización necesaria para enagenar títulos al 
portador de los que existen en la Caja 
provincial procedentes de intereses deven
gados por el capital indemnizado por va
rias caballerías pertenecientes al Hospital 
y de otros conceptos análogos, y varios 
pertenecientes al fondo especial creado 
para la construcción del manicomio en 
número suficiente para que su venta pro
duzca la cantidad de 100.000 pesetas que 
para los fines expresados se considera in- 
di8p6n8able.=3.° Suplicar al Exmo. señor 
Ministro de la Gobernación que atendien
do á que el establecimiento benéfico que 
la Diputación ha acordado crear tiene por 
objeto dejar perfectamente atendido un 
servicio de cargo del Estado, que por cir
cunstancias especiales el Gobierno no ha 
podido organizar, y teniendo en conside
ración la importancia de las obras que han 
de realizarse, y los cuantiosos sacrificios 
que este provincia tendrá que imponerse 
para su Bostenimiento, se digne conceder 
á esta Diputación provincial una subven
ción proporcionada á la cuantía del pre
supuesto total de la obra proyectada, pa
gadero en varios años, consignándose al 
efecto el crédito necesario en el presu
puesto parcial del Ministerio de su digno 
cargo.

Se aprobó otro dictamen de la Comisión 
de Gobernación en el propone se conceda 
al Vicepresidente de la Corporación don 
Jorge T. Ládico, y á los Diputados D. Juan' 
Marqués y D. Juan Aguiló la licencia que 
tienen solicitada para ausentarse de la ca
pital y de la provincia.

Se dió cuenta de otro dictamen dula 
Comisión de Fomento en el que proponía 
se acordara conceder á la Cámara Oficial 
de Comercio de Palma la cantidad de 250 
petetas por una sola vez, con aplicación á 
los gastos de una Escuela libre de Comer
cio creada por ¡a misma, ínterin se resuel
ve la ipsiancia relativa á, la organización 

¡de dichos estudios cou carácter oficial, 
cuya favorable resolucióo fué oportuna.-, 
meóte recomendada por la Comisión pro 
vincial; que fué aprobada por unanimidad

canzan á la de osla provincia que siempre 
ha cumplido puntualmente los servicios de 
b u  cargo;. pero como aquellas soberanas 
resoluciones se dictan con carácter general 
aprovecharía la primera ocación que se le 
presentara para hacerlo constar, cuyo ofre
cimiento cumplió áloe pocos días al deses
timar el recurso interpuesto por el Ayun
tamiento de Mehon contra la orden de la 
presidencia mandando intervenir la recau
dación de* los fondos municipales. Y que 
se consideraba en el deber de hacer pu
blicamente estas manifestaciones, no solo 
para conocimiento de loe Sres. Diputados, 
si no también para el de todos los Ayun
tamientos de la provincia. Manifestó ade
más qu& aprovechaba esta ocasión para 
expresar su gratitud al Sr. Conde de San 
Simón Diputado á Cortes para esta pro
vincia por la eficacia con que secundó sus 
gestiones relativas á varios asuntos rela
cionados con la administración provincial

Circular
Con esta fecha se remite á los Sres. Al- I da por Cónsul español, y donde no 

caldos de esta provincia un ejemplar del hubiere, por el de otra nación.
Reglamento para el servicio de coches au- De Real orden lo digo á V. 8. para 
tomoviles por las carreteras, para que en conocimiento y el de las Direcciones 
virtud de lo ordenado por el limo. Sr. Di- Sanidad marítima del territorio de , . .
rector General de Obras públicas se ponga mando. Dios guarde á V. S. muchos Sr. Sampol. Acordándose que la Diputa-
de manifiesto en los respectivos Ayunta- años. Madrid 26 de Octubre de 1900. ojón provincial se había enterado con sa-
mientos para conocimiento del público y I vmi? I ^Tácción de las manifestaciones hechas
demás efectos que procedan. I UGAK1E | por el Sr. Presidente. ,

Los Sres. Alcaldes me acusarán recibo. g Gobernadores de las nrovinch8 .SeenterólaDiputacióndeunacomu- 
Palma 29 Octubre de 1900 ores, g o d o  naaores ae las pi ovinc nicación del Diputado D. José de OlivesPalme 29 Octubre de^O^ maromas y Comandante8 generales eacaaaDdo au aa? tencia , aesionea por

Rafael Alvarez Sereix. de Ceuta Malilla falta de salud. Y de doe Keales órdenes
(Gaceta de 27 Octubre.) | expedidas por el Ministerio de la Gober- 

__________________________________  I nación con fecha 7 de Septiembre último, 
O ÜiririTAM AVTHT A T por ^a8 que ^ueron aProbadas Ja cuenta 

Uí JLvJLJÜJü general de caudales por fondos de esta 
================================== 1 provincia correspondiente al año econó- 

ooni______________ I d0 1875 á 76, y la adicional respecti-
m" I va al mismo ejercicio.

REALES ORDENES I DIPUTACION PROVINCIAL Se aprobó la dietribución de fondos pa-
. , . • * a • i „ I T a o u.TTADca I ra el pago de las obligaciones del presu-En atención á las noticias o cía es I j > I pUe8to provincial correspondientes al pre

recibidas en este Ministerio dando cono- Extracto de los acuerdos tomados por la gente me8 de Qctabre 
cimiento de haber desaparecido de Lo- Excma. Diputación provincial de Ba- En el expediente instruido por el Ayun- 
renzo Marques (posesión portuguesa en ieare8 6n la sesión que celebró el día 9 tamiento de SÓUer para la conitriMción
el Océano Indico) la epidemia de peste de Octubre de 1900. de un cuerp0 de edificio en el ceraenterio
levantina, cuyo puerto fué declarado Se aprobó el acta de la sesión anterior. I católico de aquella villa destinado á sala
sucio por Real orden de 9 de Noviembre - Seguidamente manifestó el Sr. Presí- I de autopsias y depósito de cadáveres, se
del año último, conforme á lo prevenido dente qUe en la pr¡mera sesión que esta! aCordó informar al Exmo. Sr. Gobernador 
en el cap. 11, título 1. del reglamento I Diputación celebró después de haberse I civil de la provincia que la Diputación
de Sanidad exterior de 27 de Octubre e I pablicado el R. D. de 12 de Mayo de 1899, I considera que dichas obras son de interés
1899; y vistos los artículos 9. y <2 6 | y con objeto de que constara demostrado I general y que el Ayuntamiento viene obli-
mismo reglamento; i qUe n0 |e eran imputables los cargos que I gado á ejecutarlas en cumplimiento de lo

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la en el preámbulo del mismo se dirigen á dispuesto en la R. O. de 16 Julio de 1888. 
Reina Regente del Reino, ha, tenido a la8 Diputaciones, acordó suplicar al Ex- | ge enteró la Diputación de un oficio del 
bien disponer se declaren limpias las celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación I Exmo. Sr. Gobernador civil de la provin- 
procedencias del citado puerto, siendo I qU6 refrendó aquél R. D. se sirviera nom- I cía trascribiendo una Real orden expedida 
admitidas á libre plática, siempre que | ¿rar un Delegado que girara una rigurosa I por el Ministerio de la Gobernación con
lleguen en buenas condiciones higié- viQita de inspección á las oficinas de esta I fecha 7 de Junio del corriente año por la
nicas, ni accidente sospechoso en la sa- I Gorporación provincial, y á los establecí- I que se desestimó el recurso interpuesto
lud de á bordo, con patente limpia visa- I mjentos que de ella dependen. Que poste- I por el Ayuntamiento de Mahon contra
da ppr Cónsul español, y donde no lo nórmente cuando tuvo noticia de que el I una orden del Sr. Presidente de esta Di
hubiere, por el de otra nación. I mjgmo Sr. Ministro de ¡a Gobernación I potación provincial mandando intervenir

De Real orden lo digo á y. 8. para su I ¿xcmo. Sr. D. Eduardo Dato se proponía | ia recaudación de los ingresos municipales
conocimiento y el de las Direcciones de I hacer extensivo á esta isla el viage que I para hacer efectivas las sumas que aque-
Sanidad marítima del territorio de su I ñizo á Barcelona acordó dirigirle igual gú- I )la Corporación adeudaba por cuota pro
mando. Dios guarde á V. b. muchos i piica toda vez que se le presentaba ocasión I vincial de ejercicios anteriores. ■
años. Madrid 24 de Octubre de 1900. 1 OpOrEUna para que personalmente pudiera I Se dió cuenta de una relación formada

TIC ARTE I enterarae aatado de los servicios de I por la Contaduría de fondos provinciales
| cargo de esta Diputación. Y que ai visitar I expresiva de las sumas que adeudan los 

á dicho Sr. Ministro en su último viage á 1 Ayuntamientos de esta provincia por la

tóál 88 ia Gacela.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Sres. Gobernadores de las provincias 
marítimas, y Comandantes generales 
de Ceuta y Melilla.

(Gaceta de 26 Octubre,)

lo

su 
de
su I que practicó después juntamente con el

Madrid le había reiterado verbalmente los
deseos de esta Corporación, habiendo te
nido la satisfacción de oir de sus labios 
que ¡as censuras dirigidas á las Diputa
ciones en el preámbulo del R. D. mencio
nado, y en otros de índole análoga, no al

cuota provincial correspondiente al tercer 
trimestre del corriente año; acordándose 
hacerlas efectivas por medio de la inter
vención de los ingresos municipales si en 
el término de ocho días no se había for
malizado su ingreso en la Caja provincial.

M.C.D. 2022



2
En vista de una comunicación del Pre

sidente del Orfeó MaUorqui, acompañan
do un ejemplar de en reglamento, se acor
dó declarar que la Diputación provincial 
se había enterado con satisfacción de la 
creación de dicha Sociedad coral, ofrecer 
a ésta su apoyo moral para cuanto pueda 
contribuir á los fines que está llamada á 
realizar; y haber visto con gusto el dona
tivo de cincuenta pesetas que le ha sido 
hecho por el Sr. Presidente de esta Cor
poración.

Se aprobó la cuenta rendida por don 
Pascual de Rojas administrador de la casa 
que la Inclusa provincial posee en la ciu
dad de Santa Clara, de la que resulta un 
saldo líquido de 161 pesos 42 centavos 
plata, como producto de los alquileres de 
dicha finca correspondientes á los meses 
de Enero á Junio inclusive.

De coufonnidad con lo propuesto por 
a Comisión de Hacienda se acordó no 
haber lugar á la condonación solicitada 
por el Ayuntamiento de Son Servera del 
25 por 100 de la cantidad que adeuda 
por cuota provincial de ejercicios anterio
res, para cuyo pago le fué concedida una 
moratoria en 8 do Mayo del corriente año. 

Para que tenga debido cumplimiento lo 
dispuesto en el art. 3.° del reglamento or
gánico de Contadores provinciales y mu
nicipales, y en conformidad con lo pro
puesto por la Comisión de Hacienda, se 
acordó que al foimarse el presupuesto 
para el próximo año 1901, se aumente la 
consignación para material de la Contadu
ría de fondos provinciales hasta la suma 
de 2.000 pesetas que es la que le corres
ponde.

De acuerdo con lo propuesto por la 
misma Comisión se acordó que al formar
se el presupuesto provincial correspon
diente al año 1901, se consigne el crédito 
necesario para anmentar hasta 2.000 pe
setas el haber de 1.700 pesetas anuales 
que percibe el auxiliar D Sebastian Quet- 
glas encargado de llevar los libros de con
tabilidad de la Contaduría provincial.

Y se levantó la sesión.
Palma 24 Octubre de 1900.—El Presi

dente, Alejandro Rosselló.

Núm. 2202

DELEGACION DE HACIENDA
DE LAS BALEARES

Montes.—Primeras y segundas subastas 
de pastos y frutos.—En cumplimiento á lo 
dispuesto en el artículo 4.° del Real De
creto de 14 de Agosto último y en la Real 
orden de 8 del mismo mes aprobatoria del 
plan de aprovechamientos para el presen
te año forestal y á propuesta del Ingeniero 
Jefe de la región 6.a he acordado proceder 
á la subasta de los aprovechamientos de 
pastos y frutos existentes en los montes 
públicos de esta provincia á cargo de la 
Hacienda.

En su virtud los días y horas que res
pectivamente se señalan en la penúltima 
casilla de dicho estado, en las casas con
sistoriales de los pueblos dueños de los 
montes, se celebrarán bajo la presidencia 
de los respectivos Alcaldes y asistencia 
del regidor sindico y de la Guardia civil 
encargada de la custodia de los mismos, 
primeras subastas para enagenar los re
feridos disfrutes.

Si dichas primeras subastas no dieran 
resultado positivo, procederán los Alcal
des á verificar, en la forma antedicha, se
gundas subastas, en los días y horas que 
para cada monte se designan en la última 
casilla del referido estado, sin necesidad, 
de nuevos anuncios en este periódico ofi
cial, pero debiendo los Alcaldes fijar des
de luego los nuevos edictos llamando lici- 
tadores á dichas segundas subastas.

Las condiciones facultativas y adminis- 
traíivas que regirán en el acto son las in
sertas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia número 5094 correspondiente al día 
9 de Septiembre de 1899.

Del resultado de las subastas ó de su 
aprobación darán cuenta inmediatamente 
los Alcaldes á esta Delegación de Hacien
da y al Ingeniero Jefe de la región 6.a 
, Palma 23 Octubre de 1900.—El Dele
gado de Hacienda, Francisco de Semir.
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Núm. 2203

TESORERIA DE HACIENDA 
DE IAS BALEARES

Anuncio.—Con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 18 de la Instrucción de 26 de 
Abril último, han sido nombrados Auxi
liares de la Recaudación voluntaria de 
Contribuciones de la 1.a Zona de esta Ca
pital, los Sres. D. Antonio Vicens y Balles- 
ter, D. Onofre Cruellas y Marroig, D. Al
berto Sánchez y García y D. José Cortes 
y Aguiló

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para conocimiento de 
los contribuyentes. .

Palma 27 Octubre de 1900.—El Tesore
ro, Eusebio Eguilaz.

Núm. 2204

Don Ricardo Gotarredona y Hernández, 
Alcalde constitucional de la Ciudad de 
Ibiza.
Hago saber: Que conforme á lo dispues

to en el R. D. é instrucción de 26 de Abril 
último, este Ayuntamiento ha acordado 
las condiciones para el arriendo en públi
ca subasta del arbitrio establecido sobre 
los derechos de atar caballerías y colocar 
carros en la Alameda, para el próximo año 
de 1901 y para cuyo remate servirá de ti
po la cantidad de mil cuatrocientas ochen
ta pesetas. .

El acto será presidido por mi ó por el 
Teniente de Alcalde ó Concejal en quién 
delegue, con asistencia de otro Concejal 
deeignado por este Ayuntamiento; las pro
posiciones se ajustarán al modelo inserto 
en el pliego de condiciones, y el arriendo, 
en su caso, á las condiciones que apare
cen fijadas en dicho pliego y en la tarifa 
que se acompañan al expediente de su ra
zón, el cual se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Municipio; 
debiendo advertir que para tomar parte en 
la subasta será preciso acompañar el res
guardo del depósito previo de sesenta y 
cuatro pesetas, equivalente al 5 por 100 
del tipo señalado para el remate; y que la 
persona á cuyo favor se adjudique, deberá 
prestar, en el término de diez días, desde 
que la adjudicación sea hecha, la fianza 
definitiva de ciento cuarenta y ocho pese
tas.

La duración de este contrato será de un 
año, empezando á contarse desde 1» de 
Enero á 31 de Diciembre de 1901; y el pa
go de la cantidad en que la adjudicación 
tenga efecto se verificará en doce plazos 
iguales, dentro de los cinco primeros días 
de cada mes.

Si en la subasta no hubiere remate, se 
celebrará una segunda bajo las mismas 
condiciones, por igual tiempo, en idéntica- 
forma y á las propias horas, á los diez días 
después, y en ella se admitirán proposicio
nes por las tres cuartas partes del importe 
que queda fijado como tipo de subasta, 
adjudicándose al que resulte mejor postor.

Lo que se anuncia al público, en cum
plimiento del art. 29 de la citada Instruc
ción, advirtiendo que se admitirán recla
maciones, acerca de las condiciones ex
puestas, hasta el día ocho de Noviembre 
próximo.

En íbiza á 25 de Octubre de 1900.—El 
Alcalde, Ricardo Gotarredona—D. S. O. 
—El Secretario, Arturo Perez-Cabrero.

Núm. 2205

Hago saber: Que conforme á lo dispues
to en el R. D. é instrucción de 26 de Abril 
de 1900, este Ayuntamiento ha acordado 
las condiciones para el arriendo en públi
ca subasta del arbitrio establecido sobre 
los números de preferencia en la Carnice
ría y Pescadería de esta Ciudad, para el 
próximo año de 1901 y para cuyo remate 
servirá de tipo la cantidad de novecientos 
veintisiete pesetas.

El acto será presidido por mi ó por el 
Sr. Teniente de Alcalde ó Concejal en 
quién delegue, con asistencia de otro Con
cejal designado por el Ayuntamiento; las 
proposiciones se ajustarán al modelo in
serto en el pliego de condiciones, y el 
arriendo, en su caso, á las condiciones fi
jadas en dicho pliego y en la tarifa que se 
acompañan al expediente de su razón, el 
cual se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Municipio; debiendo

Ab 
El

advertir, que para tomar parte en la 
ta, será preciso acompañar el resgQ¿ 
de! depósito prévio de cuarenta y seis 
setas y treinta y cinco céntimos, eq¿ ' 
lente al 5 por 100 del tipo señalado 
el remate; y que la persona á cuyo fg 
se adjudique, deberá prestar en el térrni 
de diez días, desde que la adjudicación,11 
sea hecha, la fianza definitiva de noven, 
y dos pesetas y sesenta y cinco cénti^1

La duración de este contrato será de 
año á contarse desde l.° de Enero á3n 
Diciembre de 1901, y el pago de la can? 
dad en que la adjudicación tenga efecto' 
verificará en doce plazos iguales, den|, 
do los cinco primeros días de cada mee 1

8i en la subasta no hubiere remate' 
celebrará una segunda bajo las mig^ 
condiciones, por igual tiempo, en idéatí 
forma y á las pjropias horas, á los din 
días después, y en ella se admitirán 
posiciones por las tres cuartas partee^ 
importe que queda fijado como tipo 
basta, adjudicándose al que resulte meio. 
postor. - - w

Lo que se anuncia «i público, en cuc;. 
plimíento del art. 29 de la citada Inatruc. 
ción, advirtiéndo que se admitirán reclh. 
¡naciones, acerca de las condiciones expte 
sadas hasta el día obho de Noviembre pI0. 
ximo.

En Ibiza á 25 de Octubre de 1900.—g 
Alcalde, Ricardo Gotarredona.—D. 8. G 
— El Secretario, Arturo Perez-Cabrero,
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Núm. 2206

Hago saber: Que conforme á lo dispueg, 
to por el R. D. é Instrucción de 26 di 
Abril de mil 1900, este Ayuntamiento h 
acordado las condiciones para el arriende 
én pública subasta del arbitrio establecido 
sobre los derechos de degüello de reses en 
el Matadero municipal, phra el próximo 
año de 1901, y para cuyo remate servirá 
de tipo la cantidad de tres mil seiscientas 
cincuenta y siete pesetas.

El acto será presidido por mi ó por el 
Teniente de Alcalde ó Concejal en quien 
delegue, con asistencia de otro Concejal 
designado por el Ayuntamiento; las pro
posiciones se ajustaran al modelo inserto 
en el pliego de condiciones, y el arriendo, 
en su caso, á las condiciones que aparecen 
fijadas en dicho pliego y en la tarifa que 
se acompañan al expediente de su razón, 
el cual se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Municipio; debiendo 
advertir que para tomar parte en la subas
ta será preciso acompañar el resguardo del 
depósito prévio de ciento ochenta y dos 
pesetas y ochenta y cinco céntimos equi
valente al 5 por 100 del tipo señalado pa
ra el remate; y que la persona á cuyo favor 
se adjudique, deberá prestar en el térmi
no de diez días, desde que la adjudicación 
le sea hecha, la fianza definitiva de tres
cientas sesenta y cinco pesetas setenta cén
timos.

La duración de este contrato será de un 
año, empezando á contarse desde l.° de 
Enero á 31 de Diciembre de 1901; y el pa
go de la cantidad en que la adjudicación 
sea hecha se verificará en doce plazos 
iguales, dentro de los cinco primeros días 
de cada mes.

Si en la subasta no hubiere remate, se 
celebrará una segunda bajo las mismas 
condiciones, por igual tipo, en idéntica for
ma y á las propias horas, á los diez días 
después, y en ella se admitirán proposi
ciones por las tres cuartas partes del im
porte que queda fijado como tipo de su
basta, adjudicándose al que resulte mejor 
postor.

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento del art. 29 de la citada Instruc
ción, advirtiendo que se admitirán recla
maciones, acerca de las condiciones expre
sadas, hasta el día ocho de Noviembre 
próximo.

En Ibiza á 25 de Octubre de 1900.—El 
Alcalde, Ricardo Gotarredona.—D. S. 0. 
—El Secretario, Arturo Perez-Cabrero.
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Núm. 2207

Hago saber: Que conforme á los artícu
los 3.° y 4.° del R. D. de 7 de Junio de 
1891 y 2.° de la instrucción de 26 de Abril 
dé 1900, este Ayuntamiento ha acordado 
las condiciones para el arriendo en públi
ca subasta del arbitrio de pesas y medidas,
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(stab^c'do con el carácter obligatorio para 
el próximo año de 1901, para cayo remate 
gervirá de tipo la cantidad de trescientas 
cincuenta pesetas.

El acto será presidido por mí ó por el

en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provincia, i de este anuncio en el Bo l é t iñ Of ic ia l  
para que surta los efectos legales proce- I de esta provincia.
denles. Alayor 26 Octubre de 1900.— El Alcal-

Lluchmayor 27 Octubre de 1900 -El I de, Jaime Pons.—El Secretario accidental,
Alcalde-accidental, Antonio Monsei.tii. I ti. Juanico Piris. ,

Roig, de extensión de medio cuartón, lin
da por Norte con tierra de herederos de 
Magdalena Obrador de la misma proce
dencia por Sur con otra de Nadal Cladera, 
por Este con otra de Juan Cladera y por 
Oeste con otra que fué de Juana Ana Can* 
tallops Maten, la que se halla justiprecia
da en docientas pesetas de capital.

Esta ñuca se vende para con su produc
to hacer pago de dichas costas y las nue
vamente causadas y que se causen hasta 
su efectivo pago, debiendo los licitadorei 
consignar previamente en la mesa del Juz-' 
gado el diez por ciento del justiprecio; el 
comprador deberá conformarse con los tí
tulos de propiedad que obran en los autos, 
sin derecho ó exigir otros, y serán de su 
cargo los gastos de encante, remate, escri
tura de traspaso y demás anexo á la mis
ma, quedando seCalado para dicho remate 
el día catorce de Noviembre próximo ve
nidero á las once de la mañana en los ex
trados de este Juzgado, y además el com
prador vendrá obligado á prestar el censo 
ó censos á que acaso esté afecta la finca, 
sin baja alguna del capital ó precio de re
mate.

La Puebla veinte y tres Octubre de mil 
novecientos.--Pedro J. Barceló.—El Se
cretario, Juan Garriga.

Núm. 2218
viembre. I debiendo quedar depositada

Si en dicha subasta no hubiere remate, I municipal.
se celebrará una segunda bajo las mismas Que la garantía necesaria 
condiciones, por igual tipo, en idéntica I postura será el 5 por 100 del 
forma y á las propias horas, á los 10 días las dos terceras partes que se 
después, y en ella se admitirán proposicio- I mo tipo mínimo para el remate, podiendo 
nes por las tres cuartas partes del importe I depositarse por cualquiera de los medios 
que queda fijado como tipo de subasta, ad- I que autoriza el art, 277 del Reglamento 
judicándose al que resulte mejor postor. I vigente.

Lo que se anuncia al público en cumplí- I Y finalmente que el remate es tan solo 
miento del art. 29 de la instrucción de 26 I por un año y que se adjudicará á favor 
de Abril de 1900, advirtiendo que se ad- I del mejor postor.
mitirán reclamaciones acerca de las condi- I Mercadal á 25 de Octubre de 1900.—El 
ciones expresadas hasta el día ocho de No- Alcalde, Juan Florit.—El Secretario, An- 
viembre próximo. | tonio Sintes.

En Ibiza á 25 de Octubre de 1900.—El 
Alcalde, Ricardo Gotarredona.-D. S. O.— 
El Secretario, Arturo Perez-Cabrero.

Núm. 2215

Núm. 2211

señor Teniente de Alcalde ó Concejal en ------ I ■
quien delegue, con asistencia de otro Con- 1 Núm. 2210 I Núm. 2213

D. Juan Flo-a Servers, Alcalde constitu- AYUNTAMIENTO DE BUSOLA 
Atojen el di cond^nee, y C c.onal deja villa de Mercada!.
6rrieodo, en =u caao á las cond.aonte que Hago saber: que al objeto de verificar rec,amación L,, e io de oeho d¡ é 
apareceo fijadas en dicho pliego y en la a 2 * subasta para el arriendo, en venta contar deadeyh^ el l;ddron indaetrial c0.
tarifa que se acompañan al expediente de hbre, de todas las especies de consumo de | _,_annn/iinntfl oi nr/trimn ao ioni 
Bü razón, el cual se halla de minifiesto este término, comprendida la sal y el al- Bufiola 25 Octubre de 1900—El A leal- 
pI público en la Secretada de rste Muuici- cohol, aguardientes y licores* para el año I . . peiAn pi RA«-fltePi*n ewia6nt»l 
‘pió*! debiendo advertir que, para tomar Lgoi/e^án aefialadas estas Casas Consis. ^J“D Mnntañer accidental,
parte en la subasta, será preciso acompa- toriales, el día nueve del mee de Noviem- I r u* ¿___
fiar el resguardo del depósito previo de bre próximo y horas de las diez á doce de I Nl
diez y siete pesetas y cincuenta céntimos, |a mañana. t ' I
tquivalente al 5 por 100 del tipo señalado Que dicha subasta ha de tener lugar por I AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS 
para el remate, y que la persona á cuyo el sistema de pujas á la llana, y con suje- No habiendo producido efecto la subas-
favor se adjudique, deberá prestar en el ción al pliego de condiciones que está de ta de los derechos de consumos, sal y ai-
término de diez días desde que la adjudi- manifiesto en la Secretaría de usté Aynn* cohole8, para el próximo ejercicio de 1901
cación le sea hecha, la fianza definitiva de I tamiento. , I correspondientes á este distrito, se anun-
treinta y cinco pesetas. I Que el importe total de las especies I c¡a una g^gunda subasta, de los referidos

La duración del contrato será de en año, arrendables y recargos autorizados, es el I derechos, para el día siete del próximo mes 
empezando á contarse desde l.° de Enero de 29.736 pesetas 74 céntimos; siendo el de jgoviembte en estas Casas Consistoria- 
á 31 de Diciembre de 1901, y el pago de tipo mínimo para hacer proposición el de | ie8 y hora de diez á doce de la mañana. 
]a cantidad en que la adjudicación tenga I iag dos terceras paites de esta cantidad. I subasta se verificará por el sistema 
efecto se verificará,en cuatro plazos igua- Que la fianza que habrá de prestarse de pujas á la llana y con sujeción al píle
les dentro de los cinco primeros días de los I consistirá en la cuarta parte del importe g0 de condiciones que obra de manifiesto 
meses de Febrero, Mayo, Agosto y No- | por el cual resulte adjudicado el remate, en ]a Secretaría de este Ayuntamiento, 

en la Caja Para hacer postura, deberá el licitador I p. Bartolomé Mir y Calafell, Recauda- 
haber constituido el depósito equivalente dor de Hacienda de la 1.a Zona de 

para nacer al cuatro por ciento del importe total de Palma que comprende la Capital,
importe ae dichos derechos y recargo?, y exhibir su Hago saber: Que la cobranza de las
se a an co- | cédula personal. I cuotas de contribución sobre riqueza

Ferrerias27 Octubre de 1900.—El Al- Rústica y Pecuaria, Edificios y Sola- 
calde, Juan Serra.—Por A. del A. y J. M. I res> Industrial, Carruajes de Lujo élm- 
—Lorenzo Pons, Srio. | puesto sobre Inquilinato de Casinos y

Circuios de Recreo, correspondiente al 
4.° trimestre de 1900, tendrá lugar en

*t  n* t  t -v t  * rxr3 t t t t  t  * a  nf no i esta Capital en los días laborables queALCALDIA DE VILLA-CARLOó I transcurran desde el día l.° al 25 del
Formada la matrícula de la contribu- I próximo mes de Noviembre ambos in-

ción industrial y de comercio de esta villa, I clusive, verificándose el cobro á domi-
que ha de regir durante el próximo año cilio por los Recaudadores Auxiliares 
de 1901, quedado manifiesto ai público en I desde las 8 á las 12 de la mañana en
la Secretaría de este Ayuntamiento por I cuyos días de domicilio podrán los seño

----  - । t  - rv t t  ii । a  । ।j i espacio de 10 días, á efectos de reclama- I res contribuyentes verificar el pago de 
D- J?lme P.°58 yA y111810^8’ AlcaIde con8- ción. sus cuotas en la Oficina de recaudación

Núm. 2208 titucional de Alayor, Menorca. Villa-Cárlos 22 Octubre I900.-José establecida calle de los Olmos número
D Antonio Monserrat Tomás, Alcalde ac- Hag° 8aber: Que el día tres de Noviem- Vila. I 93 piso l.° desde las 12 de la mañana á

cidental de la villa de Lluchmayor, pro- bre próximo y horas de diez á doce de la —- las 2 de la tarde.
vincia de las Baleares. I mañana 86 procederá en estas Casas Con- I Núm. 2216 I Todo lo cual se hace público para no-
Hago saber: Que resuelta por la Comí- aistoriales á la 1.a subasta, en venta exclu- . ticia de los Señores contribuyentes á

sión Provincial, la reclamación producida 81va, de las especies de líquidos de este tér- D. José García de Lara, Presidente acci- quienes interesa, en cumplimiento délo
ñor D Juan Jaume Ferrer, contra la va- I mino Para año baÍ° 61 81atema de dental de la Audiencia de I alma de I dispuesto en el articulo 35 de la Instruc-
lidez de las elecciones extraordinarias y pujas á la llana y con sujeción al pliego de Mallorca. ción de 26 de Abril de 1900.
narciales de Concejales celebradas en esta condiciones que^estará de manifiesto en la pOr la presente requisitoria se cita, lia- I Palma 25 de Octubre de 1900.—Bar-
villa día 16 de Septiembre próximo pasa- Secretaría del Ayuntamiento. ma y emplaza á Bartolomé Lliteras y | tolomé Mir.
do, en sentido contrario á su petición ó sea Que el importe tota de las especies Fons, de catorce años de edad hijo de 
desestimándola, por considerar la Comí- arrendables citadas, es el de 20.597 pese- Bartolomé y de Juana-María soltero, hor-
sión que existían en el Ayuntamiento de tas 31 céntimos, tipo mínimo para la su- ñero, natural de la villa de Manacor, ye-
esta villa las siete vacantes que fueron cu- I basta, más el tres por ciento para cobran- I Cino de esta Ciudad, y actualmente de ig- I D. Miguel Mir y Arbós, Recaudador de
biertas ñor la elección reclamada- I za J conducción de caudales transitorio I norado paradero; procesado con otros en I Contribuciones de la segunda Zona de

Y resultando que en esta Alcaldía no del 10 por 100 y el recargo municipal de causa sobre sustracción de un paquete de Palma: ,
consta el domicilio del reclamante y por I ciento por ciento sobre aquella cantidad. I entradas del Teatro-Circo-Balear, para que I Hago saber: Que venciendo el plazo
roreiffuiente no pudiéndosele hacer la co- I Que la fianza q06 habrá de Pre8tar8e dentro del término de quince días á con- | para el pago de las contribuciones di-
rresnondiente notificación personal de la I consistirá en la cuarta parte de la cantidad I tar desde la inserción de la presente en la I rectas por el 4.° trimestre del actual
resolución de referencia se le notifica por en que resulte abjudicado el arriendo, de- I Gaceta de Madrid, se presente ante esta ejercicio económico de 1900 el día pri- 
medio del presente edicto que se publica- I hiendo depositarse en la Caja municipal. I Audiencia, bajo apercibimiento de ser de- I mero del próximo Noviembre de confort .
raen el Bo l f t in  Of ic ia l  de la Provin- Que 1» garantía necesaria para hacer I clarado rebelde. midad con lo que dispone la Instrucción
cía nara oue surta los efectos legales pro- I postura será el 5 por ciento del importe I pOr tanto; se encarga á las autoridades I de Recaudadores de 12 de Mayo de 1888, 

. ¿ t. 6 I del tipo mínimo de subasta expresado, pu- | é individuos de la policia judicial proce- I se continúan los días de dicho mes en
Ct! Liuchinavor 27 Octubre de 1900._ El I diendo depositarse por cualquiera de los I dan á la busca y captura del refeiido pro- I que se verificará la cobranza en cada
Alcalde accidental Antonio Monserrat. I medios que autoriza el art. 277 del regla- I cesado, y conseguido, lo pongan á dispo- I uno de los pueblos que comprende esta

*_ | mentó vigente. I sición de este Tribunal. I Zona durante las horas de nueve de la
Que los precios máximos á que podrá I Dada en Palma á veinte y cinco Octu- I mañana á dos de la tarde por los Recau-

vender las especies referidas el arrendata- | bre de mil novecientos.—José Garcia.— I dadores auxiliares que á continuación
Hago saber: Que resuelta por la Comi- I rio serán los que, debidamente acordados I Juan Alcover. I se insertan á saber:

sión Provincial la reclamación producida | por el Ayuntamiento, constan en el respec- I ------ | Algaida, D. Lorenzo Cirerol Pons,
por D Juan Jaume Ferrer contra la capa- | tivo expediente. - I Núm. 2217 I del 4 al 7 de Noviembre.—Lluchmayor,
cida del Concejal electo en las elecciones Que no sera admisible postura alguna . el mismo, del 8 al 12 de id.—Sta. Euge-
parciales y extraordinarias celebradas en que no cubra el importe fijado como tipo Don Pedro José Barceló Pons, Juez munr nia> el mismo, los días 2 y 3 de id.- 
esta villa día 16 de Septiembre próximo mínimo de subasta, y que ésta se adjudi- cipal suplente de la villa de La Pueb a Andraitx, D. Julián Vicens Ferrá, del 2
pasado D. Juan Ginard Fullana, en sen- I cará á favor del que resulte mejor postor encargado del Juzgado Municipal de la I al 7 deid.— Calviá, el mismo, del 9 al*
tido contrario á su petición ó sea desesti- I ó que más beneficie los intereses del ve- | misma por el indisposición del propieta- I 12 de id.—Bañalbufar, el mismo, los 
mándola, reconociendo en su virtud capa- I cindario según el art. 296 del Reglamento no. días 16 y 17 de id.—Estallenchs, el mis-'
cidad á dicho Ginard para ejercer el car- I citado. Por providencia de ayer dictada en el mo, los días 14 y 15 de id.—Puigpuñent,
go de Concejal, por fundarse aquella en I Alayor á 26 de Octubre de 1900.—El expediente promovido por el infrascrito I el mismo, los días 18 y 19 de id. -Bu- 
una afirmación*inexacta, y quedar en cam- I Alcalde, Jaime Pone.—El Secretario, G. Secretario contra Rafael Muñar Socías, ve- ñola, D. Bernardo Darder Homar, del 
bio justificado que el elegido al serlo no | Juanico Piris. I ciño de esta villa, para llevar á efecto el | 11 al 13 de id.— Valldemosa, el mismo,
tenia parte ni directa ni indirectamente en I ------ I pago de las costas cansadas en los juicios del 2 al 4 de id.—Deyá, D. Bartolomé
contratos por servicios municipales de es- I Núm. 2212 verbales seguidos contra el mismo, uno Ripoll Ripoll, los días 11 y 12 de id. —

v;nn. I | por D. Juan Serra Bennasar y otro por I Fornalutx, el mismo, los días 3 y 4 deY resultando que en esta Alcaldía no AYUNTAMIENTO DE ALAYOR r ~ -................................ 1 •• .........................................

consta el domicilio del reclamante, y por El padrón industrial de este término pa- 
consíguiente no pudiéndosele hacer Ja co- I ra el próximo año de 1901, queda expues- 
rrespondiente notificación personal de la I to al público á efectos de reclamación en 
resolución de referencia, se le notifica por I los sitios de costumbre por el término de 
medio dol presente edicto que se publicará • ocho días, á contar desde el do la inserción

Núm. 2216

Núm. 2219

Núm. 2209

Núm. 2212

D.a Catalina Seguí Socías, viuda y un jui- I id.—Sóller, el mismo, del 5 al 9 de id.— 
ció de desahucio seguido también por la I Esporlas, D. Miguel Mir y Arbós, los 
misma, se saca por tercera vez á pública I días 10 y 11 de id.—Establiments, el 
subasta por término de diez días sin suge- I mismo, los días 17 y 18 de id.—Marrat- 
ción á tipo, una pieza de tierra, situada en I xí, el mismo, del 2 al5 de id,—Sta. Ma* 
el término de esta villa, llamada Rafal • ría, el mismo, del 6 al 8 de id,

M.C.D. 2022



4.
Lo que se anuncia para noticia de los 

Srói. cuairibuyentes en cumplimiento 
de lo que se dispone en el articulo 33 de 
la Instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Palma *25 de Octubre de 1900.—Mi
guel Mir.

Núm. 2*220
D. José Sastre y Borrás, Recaudador 

voluntario de la 1.a Zona de Inca. 
Hago saber: Que la recaudación de 

las cuotas de la contribución Territo
rial, Industrial y Carruajes de lujo co- 
rrespondieate al cuarto trimestre da 
1900 tendrá lugar e.i los pueblos de es
ta Zona en los dias que á continuación 
se expresan.

Se advierte que transcurridos los días 
de cobranza señalados en este edicto pa
ra cada distrito municipal, podrán los 
contribuyentes satisfacer sus cuotas sin 
recargo durante los días del 26 al 30 de 
Noviembre próximo, en el local de la 
Recaudación.

Binisalem, los dias 1, 2, 3 y 23 de 
Noviembre.—Lloseta, los días 4, 5 y 24 
de id. -Alaró, los días 6, 7, 8, 9 y 10 
de id.

Alaró 20 Octubre de 1900.—José Sas
tre.

Núm. 2221
D. Juan Bautista Martorell, Recauda

dor voluntario de la 2.a Zona de Inca. 
Hago saber: Que la Recaudación de 

las cuotas de la contribución Territo
rial é Industrial correspondiente al cuar
to trimestre de 1900 tendrá lugar en los 
pueblos de esta Zona en los días que á 
continuación se expresan.

Se advierte que transcurridos los días 
de cobranza señalados en este edicto pa
ra cada distrito municipal, podrán los 
contribuyentes satisfacer sus cuotas sin 
recargo durante los días del 26 al 30 de 
Noviembre próximo, en el local de la 
Recaudación.

Muro, del 1 de Noviembre al 6.— 
Santa Margarita, del 7 al 11 de id.— 
María, del 15 al 17 de id.—Sineu, del 
19 al 24 de id. *

Pollensa 22 Octubre 1900 —El Recau
dador, Juan Bautista Martorell.

Núm. 2222

D. Francisco Kirchhofer, Recaudador 
voluntario de la 3.a Zona del Partido 
de Inca.
Hago saber: Que la Recaudación de 

las cuotas de la contribución Territorial, 
Industrial, Alcoholes y Carruajes de lu
jo correspondiente al cuarto trimestre 
de 1900 tendrá lugar en los pueblos de 
esta Zona en Jos días que á continua
ción se expresan.

Se advierte que transcurridos los días 
de cobranza señalados en este edicto pa
ra cada distrito municipal podrán los 
contribuyentes satisfacer sus cuotas sin 
recargo durante los días del 26 al 30 de 
Noviembre próximo, en el local de la 
Recaudación.

Llubi, del 2 al 4 de Noviembre.— 
Costitx, del 5 al 7 de id.—Sanadlas, 
del 9 al 11 de id.—Inca, del 15 al 20 
de id.

Inca 25 de Octubre 1900.—El Recau
dador, Francisco Kirchhofer.

Núm. 2223

D. Andrés Bestard, Recaudador volun
tario de la 4.a Zona de Inca.
Hago saber: Que la Recaudación de 

las cuotas de la contribución Territo
rial é Industrial correspondiente al 
cuarto trimestre de 1900 tendrá lugar 
en los pueblos de esta Zona en los días 
que á continuación se expresan.

Se advierte que transcurridos los días 
de cobranza señalados en este edicto pa
ra cada distrito municipal, podrán los 
contribuyentes satisfacer sus cuotas sin 
recargo durante los días del 26 al 30 de 
Noviembre próximo, en el local de la 
Recaudación

La Puebla, del 1 al 5 de Noviembre. 
—Alcudia, del 8 al 11 de id.—Pollensa, 
del 15 al 19 de id.

Pollensa 20 Octubre 1900.—El Re
caudador, Andrés Bestard.

Núm. 2224 ,

D. Pedro Antonio Rotger y Alberti, Re 
caudador voluntario de la 5.a Zona 
de Inca.
Hago saber: Que 11 Recaudación de 

las cuotas de la contribución Territo 
rial é Industrial correspondiente al 
cuarto trimestre de 1900 tendrá lugar 
en los dias que á continuación se ex
presan.

Se advierte que transcutridos los días 
de cobranza señalados en este edicto pa
ra cada distrito municipal, podrán los 
contribuyentes satisfacer sus cuotas sin 
recargo durante los días del 26 al 30 de 
Noviembre próximo, en el local de la 
Recaudación.

Buger, los días 1 y 2 de Noviembre. 
—Campanet, los días 3, 4, y 5 de id.— 
Selva, los días 6, 7, 8, 9, 10 y 11 de id. 
—Escorca, el día 18 de id.

Selva 22 Octubre de 1900.—El ReCau* 
dador, Pedro Antonio Rotger.

Núm 2225

D. Pedro Juan Durán, Recaudador vo
luntario de la primera Zona del par
tido de Manacor.
Hago saber: Que la recaudación de 

Contribuciones Territorial é Industrial 
correspondiente al cuarto trimestre de 
1900, tendrá lugar en los pueblos de es
ta Zona en los días que á continuación 
se expresan.

Se advierte que transcurridos los días 
de cobranza señalados en este edicto pa
ra cada distrito municipal, podrán los 
contribuyentes satisfacer sus cuotas sin 
recargo durante los dias del 26 al 30 de 
Noviembre próximo, en el local de la 
Récaudación.

Capdepera, del 1 al 3 de Noviembre. 
— Manacor, del 4 al 9 de id.—Son Ser- 
vera, los días 10 y 11 de id.—San Lo
renzo, del 16 al 18 de id.

Manacor 25 Octubre de 1900.—El Re- 
caudor, Pedro Juan Durán.

Núm. 2226

D. Nicolás Ciar y Vicens, Recaudador 
voluntario de la 2.a Zona del parti
do de Manacor.
Hago saber: Que la Recaudación de 

las cuotas de la contribución Territorial 
é Industrial correspondientes al cuarto 
trimestre de 1900, tendrá lugar en los 
días que á continuación se espresan.

Se advierte que transcurridos los días 
de cobranza señalados en este edicto pa
ra cada distrito municipal, podrán los 
contribuyentes satisfacer sus cuotas sin 
recargo durante los días del 26 al 30 de 
Noviembre próximo, en el local de la 
Recaudación.

Arta, los días 3, 4, 5 y 6 de Noviem
bre. —Felanitx, los días 8, 9, 10, 11, 12 
y 13 de id.

Palma 20 de Octubre de 1900.—El 
Recaudor, Nicolás Ciar.

Núm. 2227

D. Antonio Prohens Bennaser, Recau
dador voluntario de Ja 3.a Zona del 
partido de Manacor.
Hago saber: que la recaudación de 

Contribuciones Territorial é Industrial 
correspondiente al cuarto trimestre de 
1900, tendrá lugar en los pueblos de és
ta Zona en los días que a continuación 
se espresan.

Se advierte que transcurridos los días 
de cobranza señalados en este edicto pa
ra cada distrito municipal, podrán los 
cnntribuyentes satisfacer sus cuotas sin 
recargo durante los días del 26 al 30 de 
Noviembre próximo, en el local de la 
Recaudación.

San Juan, del 2 al 5 de Noviembre. 
—Campos, del 7 al 11 de id. —Santañy, 
del 14 al 18 de id.

Campos 25 Octubre de 1900.—El Re
caudador, Antonio Prohens.

Núm. 2228

D. Andrés Prohens Bennaser, Recauda
dor voluntario de la 4.a Zona de Ma
nacor.
Hago saber: Que la Recaudación de 

las cuotas de lá Cdntríbución Territorial 
é Industrial correspondiente al cuarto 
trimestre de 1900 tendrá lugar en los 
pueblos de esta Zona en los días que á 
roatiiiuacióii se expresan.

Se advierte que transcurridos los días 
de cobranza señalados en este edicto pa
ra cada distrito municipal, podrán los 
contribuyentes satisfacer sus cuotas sin 
recargo durante los días del 26 al 30 de 
Noviembre próximo, en el local de la 
Recaudación.

Petra, del 1 al 5 de Noviembre.— 
Montuiri, del 6 al 9 de id.—Villafranca, 
Jos días 1G y 11 de id.—Porreras, del 
18 al 21 de id.

Porreras 20 Octubre de 1900.—El Re
caudador, Andrés Prohens.

Núm. 2229

Donjuán Ginart Hernández. Recauda
dor voluntario de la única Zona de 
Menorca.
Hago saber: Que la Recaudación de 

las cuotas de las contribuciones terri
torial' é industrial correspondientes al 
cuaato trimestrimes de 1900 tendrá lu
gar en los puellos de esta Isla en los 
días que á continúación se expresan.

Se advierte que transcurridos los dias 
de cobranza señalados en este edicto pa
ra cada distrito municipal, podrán los 
contribuyentss satisfacer sus cuotas sin 
recargo durante los días del 26 al 30 de 
Noviembre próximo, en el local de la 
Recaudación

Alayor, del 1 al 6 de Noviembre.— 
Ciudadela, del 1 al 6 de id.—Ferrerias, 
del 3 al 5 de id.—Mahón, del 1 al 6 de 
id.—Mercadal, del 3 al j6 de id.—Villa 
Cárlos, del 9 al 11 de id.

Lo que se anuncia en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 33 de la Ins
trucción de Recaudadores de 26 de Abril 
de 1900.

Mahón 15 de Octubre de 1900.—El 
Recaudador, Juan Ginart.

Núm. 2230

D. Recaredo Jasso Rosell, Recaudador 
de Hacienda de la Zona de Ibiza.
Hago saber: Que la recaudación vo

luntaria de las contribuciones Territo
rial é Industrial correspondiente al 
cuarto trimestre de 1900, tendrá lugar 
en los días que á contirfuación se espre
san.

Se advierte que transcurridos los días 
de cobranza señalados en este edicto pa
ra cada distrito municipal, podxán los 
contribuyentes satisfacer sus cuotas sin 
recargo durante los días del 26 al 30 de 
Noviembre próximo, en el local de Ja 
Recaudación.

Ibiza, del 2 al 5 de Noviembre.—San 
José, del 6 al 9 de id.—San Antonio, del 
10 al 14 de id.—San Juan, del 15 al 18 
de id.—Santa Eulalia, del 19 al 22 de 
id.—Formentera, del 23 al 25.

Lo que se anuncia en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 35 de la Ins
trucción, invitando á los Señores Contri
buyentes, para que, en los días y horas 
desde las 8 de la mañana hasta las dos 
de la tarde, satisfagan sus cuotas.

Ibiza 22 de Octubre de 1900.—Reca
redo Jasso.

Núm. 2231

D. Bartolomé Valent y Moner, Agente Eje
cutivo de la 2.a Zona del partido judi
cial de Palma.
Hago saber: Que en virtud de providen

cia que con fecha 22 de Octubre de 1900 
he dictado en el expediente que instruyo 
contra los contribuyentes de esta Zona 
deudores de la contribución Territorial se 
sacan á 1.a subasta los bienes que á conti
nuación se detallan con la voloración que 
se les ha señalado, cuya subasta tendrá 
lugar el día 9 de Noviembre de 1900 de 
once á doce de su mañana en el local de 
esta Agencia calle de la Imprenta número 
2-2.°, siendo postura admisible la que cu
bra el importe del principal débito, recar
gos y costas. Los títulos de propiedad es

tarán de manifiesto en la oficina de est 
Agencia Ejecutiva sin que puedan exigí? 
se otros y si faltase alguno ó el deudor nn 
los presentase se suplirán en la forma pre- 
crita por la Regla 5.a del art. 42 del regia" 
mentó para la ejecución de la Ley hip0‘ 
tecaria por cuenta del rematante.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los deudores, de los hipotecarios y 
los que gusten interesarse en cumpiimien. 
to de la Regla 4.a del art. 37 de la Instm 
ción de 12 de Mayo de 1888.

Palma á veinte y dos de Octubre de mü 
novecientos.—El Agente Ejecutivo, Bar. 
tolomé Valent.

Contribuyentes, bienes embargados y carga; 
preferentes conocidas ‘

Número 509.—Don Jaime Portell y Mir 
Una casa y molino de viento sita en lá 

calle de Tanqueta núm *26 de la villa de 
Algaida que linda por la derecha entran, 
do con solar de Coloma Mulet Ramonelp 
por In izquierda cii^a de Antnniá 
Atner.gnaí y por el fondo con tierras 
Joaua María Juan Aulet.

El descrito inmueble se halla gravado 
con un censo de 40 pesetas de réditos pa
gadero en 20 Octubre de cada año á doña 
Juana María Juan Aulet y que al fuero

5 del 3 por 100 represente un capital de 
; 1333.
í Con otro gravámen ó hipoteca en se. 
| guridad de un préstamo por valor de 413 
| pesetas 33 céntimos á favor de D.a Mar

garita Vich.
Con otra hipoteca en seguridad de otro 

préstamo por valor de 166*66 pesetas de 
capital al 6 por 100 anual por término de 
cuatro años á favor de D. José Verdera 
Puigserver.

Siendo dichos gravámenes preferentes 
al débito del Estado serán de cargo del 
comprador toda vez que los mismos exce
den en conjunto al justiprecio de la ñuca 
la cual capitalizando al 4 por 100 su li. 
quido imponible de pesetas tiene un valor 
de 1125 pesetas.

Será postura admisible la que cubra el 
importe del principal débito, recargos y 
costas causadas que ascienden á 92*79 pe
setas.

Resultando por parte de esta Agencia 
ignorado el domicilio de los acreedores hi
potecarios se hace público por el presente 
por si quieren hacer uso del derecho que 
les concede el párrafos l.o del art. 2.° del 
Real decreto de 31 de Enero de 1899.

Número 508.—Don Jaime Terrasa Pi- 
ná, D.a Antonia Tenasa Morey y D.a Ca
talina Rosselló. Tomás.

Una casa planta baja y corral contiguo 
cuya cabida no puede precisarse, situada 
en la calle de la Cruz número dos de la 
villa de Esporlas, linda por la derecha en
trando con la calle de San Pedro; por la 
izquierda con casa de los herederos de 
Juan Tomás y por el fondo con Torrente.

La relacionada finca se halla gravada 
con un censo de 8*28 pesetas de réditos 
pagadero en 26 Septiembre de cada año á 
D. Tomás Aguiló y que el fuero del 3 por 
100 representa un capital de 276 pesetas.

Con una hipoteca en seguridad de un 
préstamo gratuito de 486‘66 pesetas á fa
vor de D. Juan Homar y Capllonch.

Con otra hipoteca en seguridad de un 
préstamo de 3696'66 pesetas á favor de 
D. Miguel OH ver y Molí.

Siendo dichos gravámenes preferentes 
al débito del Estado serán de cargo del 
comprador toda vez que los mismos exce
den en conjunto al justiprecio de la finca 
la cual capitalizando al 4 por 100 su líqui
do imponible de pesetas 35 tiene un valor 
de 875 pesetas.

Será postura admisible la que cubra el 
importe del principal débito recargos y 
costas causadas que ascienden á 51*04 pe
setas.
. Resultando por parte de esta Agencia 
ignorado el domicilio de los acreedores hi
potecarios se hace público por el presente 
por si quieren hacer uso del derecho que 
les concede el párrafo 1.® del art. 2.° de 
Real decreto de 31 de Enero de 1899.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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INDICE correspondiente al mes de Octubre de 1900
gobier no civil contratadlos acopios para con

servación de varias carrete
ras . 5269

2.B enseñanza loa Colegios exis
tentes á la promulgación del
R. D. de 20 de Junio último. . 5260

publica estensa circular .sobre 
enterramientos. .

Manifiesta haber remitido á la 
Superioridad un recurso de al
zada interpuesto por D. Jo
sé Homar Simonet vecino de 
Alaró. .

Hace público para los efectos de 
reclamación han sido termina
dos los ajustes abreviados del 

"personal de tropa que compo
nía el primer batallón del re
glamento infanteria de Nava
rra núm. 25, espedicionario de 
Cuba. »

Manifiesta haber presentado don 
Domingo de Lete una solici
tud de Registro de pertenen
cias de mineral lignito sitas en 
el lugar de Mancor sufragá
neo de Selva. .

jd. otra id. D. Antonio Canudas 
Rover de iguales pertenencias 
sitas en el término municipal 
de Sineu. .

Id¿ otra id. D. Gaspar Vicens 
Pons de iguales pertenencias 
sitas en el término municipal 
de Selva. .

Declaia franco y registrable el 
terreno que comprendían las 
minas de lignito «Sta. Bárbara» 
sita en el término de Selva y ■ 
«Ventura» sita en el de Puig- 
puñent. .

Hace público para sus efectos 
haber solicitado D. Bernardo 
Estela la autorización necesa
ria para establecer des depó
sitos flotantes de carbón en el 
puerto de Palma. .

Publica estado del precio-medio 
que tuvieron los artículos de 
consumo en el mes de Septiem
bre próximo pasado. .

Anuncia subasta para contratar 
el trasporte de la correspon
dencia pública en buque de ve
la entre las islas de Ibiza y 
Formen tera. .

Id. otra id. para contratar el 
id. de la id. á caballo ó en ca
rruaje desde la oficina de co- 

■ rreos de Palma á la de Soller.
Ordena á los Sres Alcaldes le ma

nifiesten si han procedido á for
mar el presupuesto extraordi
nario para atender á los gas
tos que la formación del Censo 
de población les ha de oca
sionar. .

Anuncia que el Fiel Contraste de 
" pesos, medidas, y aparatos de 
’ ^esar, empezará la comproba

ción en el partido de Inca el 
día 18 del corriente mes. .

Manifiesta haber, presentado la 
Sociedad Alzamora hermanos 
una solicitud de registro de 
pertenencias de mineral lignito 
ditas en los términos municipa
les de Selva, Lloseta y Alaró.

Idem otra ídem D. Fernando 
Alzamora de iguales pertenen
cias sitas en el término de 
Bélva. .

Id. otra id. D. Jaime Juan Jóy 
de iguales id. sitas en el an
tedicho término. .

Reproduce una R, O. como debi
do cumplimiento á las disposi
ciones dictadas en su circular 
fecha 2 del actual sobre ente
rramientos. .

Manifiesta que el día 26 del co
rriente mes se dará principio á 
la demarcación de la mina 
«Lealtad* sita el término mu
nicipal de Selva. .

Anuncia segundas subastas para

5260

5260

5260

5261

5261

5261

5261

5263

5263

5264

5264

Repi educe una R. O. del Minis
terio de la Gobernación en vis
ta de lo consultado acerca de 
la interpretación que debe dar
se al R. D. de 30 Noviembre 
de 1899, fijando el año natural 
respecto á los presupuestos or
dinarios y adicionales de los 
Municipios. ' .

Declara ser necesaria la ocupa
ción de terrenos de los térmi
nos municipales de Sta. Mar
garita y Muro para construc
ción de las obras del trozo de 
carretera de Sta* Margarita á 
Muro. .

Manifiesta á los Sres. Alcaldes 
remitirles un ejemplar del re
glamento para el servicio de 
coches automóviles por las ca
rreteras. .

Id. Exposición y R. D. sobre ju
bilación á los 70 años de edad, 
de los Profesores de los estable

' cimientos de enseñanza. . 5269

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Industria, Comercio y Obras públicas.

5269

5271

5272

Publica R. D.eé instrucciones á 
que se han de sujetar los fabri
cantes y expendedores de abo
nos para la fertilización de tie
rras. . 5267

Anuncia subasta de 101. 500 bar
bados de vides americanas. . 5269

Publica lo acordado en sesión del 
día 19 del actual en lo referen
te á elecciones parciales veri
ficadas en Lluchmayor el día 
16 de Septiembre próximo pa
sado. . 5270

Anuncia que las limosnas deposi
tadas en el cepillo del Santo 
Cristo de La Sangre desde el 
31 Agosto á SO^Septiembre úl
timos ascendieron á pesetas 
464‘83. . 5270

MINISTERIO DE ESTADO 
Hace público que Cónsul general 

de España en la Habana parti
cipa el fallecimiento de D. An
tonio Aguiló Forteza natural 
de Palma, de oficio carpintero, 
el cual ha dejado algunos bie
nes relictos, ropas y herra

mientas de su oficio. . 5265

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 
Publica R. D. nombrando Magis-

JUNTA PROVINCIAL 
de Instrucción pública

Publica extracto de los acuerdos 
tomados en la sesión celebrada 
el día 14 de Septiembre próxi
mo pasado. .

Id. id. de los tomados en la cele
brada el dia l.° del actual. .

Anuncia que debiendo proceder 
al nombramiento de un habili
tado para el pago de las jubi
laciones y pensiones del Magis
terio de 1.a enseñanza de esta 
provincia convoca á los aspi
rantes para la presentación de 
solicitudes. .

Publica extracto de los acuerdos 
tomados en la sesión celebrada 
el día 3 del actual. .

6263

5264

5265

5266

trado de esta Audiencia pro
vincial á D. Mariano Izquierdo 
y González. .

Id. R. O. dictando algunas reglas
para hacer constar en los Re
gistros civiles las defunciones 
que ocurran por consecuencia 
de naufragio. .

Id. Exposición y R. D. sobre in
demnización á testigos y peri
tos que comparezcan á decla
rar ó informar ante las Audien-
cías provinciales.

5260

5261

. 5268

MINISTERIO DE HACIENDA
I Publica R. O. disponiendo que 

desda l.° del actual se aumen-
I fe el precio á tres de las varias 

labores que constituyen la Ren
ta de Tabacos, cuyos precios 
no tuvieron alteración al im
plantarse las nuevas tarifas. . 5260

I MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

I Publica Exposición y R. D. sobre
I cubrición de vacantes de Dipu-

tados provinciales ó de Conce- 
5265 I jales por haber sido suspendi- 

I dos en sus cargos por orden 
gubernativa ó judicial la mitad 
de los que formen la Corpora-
ción.

5265 I Id. R. O. 0. recomendando á las
.' 5262

5265

5265

5266

Comisiones provinciales que al 
hacer los nombramientos de 
Médicos de las mixtas de reclú- 
tamienlo tengan presente los 
servicios que justifiquen los 
médicos titulares de las anti
guas provincias españolas de 
Ultramar. .

Id. otra id. recomendando á los 
Ayuntamientos y Comisiones 
mixtas una talla de piñones y 
cremallera. .

Id. otra id. declarando limpias 
las procedencias de Lorenzo 
Marques (Portugal) y las de 
Aden (Arabía). .

JUNTA PROVINCIAL 
del censo de población 

Publica circular participando á 
los Sres. Alcaldes que desde el 
día 10 del próximo Noviembre 
podrán recoger de la oficina de 
Trabajos estadísticos los impre
sos necesarios para el empa
dronamiento general. .

CAPITANIA GENERAL 
Traslada una R. O. disponiendo 

que en lo sucesivo las Comisio
nes liquidadoras de los Cuer
pos de Ultramar y todas las au
toridades militares no admitan 
instancias solicitando acogerse 
al art. 2.° del R. D. de 16 Mar-
zo de 1899.

Anuncia subasta de un caballo

5268

5268

5272

5267 I MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
j y Bellas Artes

. | Publica Exposición y R. D. crean- • 
do una Comisión codificadora 
de Instrucción pública. . 5260 

5267 I Id. R. O. declarando continúen
I incorporados á los Institutos de

5271

5268

perteneciente á la Asociación 
de Remonta del Cuerpo de
E. M. del Ejercito. . i

DIPUTACION PROVINCIAL
Publica extracto de los acuerdos 

tomados en la sesión celebrada 
el día 14 de Mayo del corrien
te año. .

Id. id. de los tomados en la cele
brada el día l.° del actual. .

Id. estado de la distribución de 
fondos por capítulos para sa
tisfacer las obligaciones del 
corriente mes. . .

Id el repartimiento de las cuotas 
que deben satisfacer los Ayun
tamientos para el pago de las 
obligaciones del presupuesto 
provincial ordinario corres
pondiente al próximo ejercicio 
de 1901. .

Id extracto de los .acuerdos to
mados en la sesión celebrada 
el día 9 del actual. .

COMISION PROVINCIAL 
Publica estado de precios á que 

han de liquidarse y abonarse 
los suministros hechos á las 
tropas del Ejercito y Guardia 
civil durante el presente mes. 

Id. id. de gastos originados por 
las obras llevadas á efecto por 
administración en los edificios 
provinciales durante el mes de 
Septiembre próximo pasado. .

5269

5262

5265

•5266

5271

5272

5267

5268

DELEGACION DE HACIENDA
Anuncia subasta de la mina 

de lignito caducada titulada 
«Corona de Espinas» sita en 
el término municipal de Alen- 
día. . , 6260

Id. que hasta el 31 del actual po
drán redimirse á metálico los 
reclutas de reemplazos ante
riores declarados útiles en la 
revisión del año actual. . 5260

Anuncia el pago de la mensuali
dad de Septiembre á la Clase 
pasiva. . 5260

Hace público para sus efectos 
han solicitado adjudicaciones 
de parcelas de terrenos dos ve
cinos de Soller y uno de Palma. 5263 

Anuncia haber cesado el investi
gador D. Alfonso Perez de 
Solá y posesionado de dicho 
cargo D. Elias Gutiérrez del
Olmo. , 5264

Previene á los Sres. Alcaldes 
remitan las certificaciones de 
los ingresos obtenidos por el 
20 pg ’de propios y 10 pg de 
pesos y medidas, correspon
dientes el tercer trimestre del 
corriente año. , 5265

Anuncia primeras y segundas 
subastas de los aprovecha
mientos de pastos y frutos 
existentes en los montes públi
cos de esta provincia á cargo 
de la Hacienda. . 5272

INTERVENCION DE HACIENDA 
Manifiesta á los Sres. Alcaldes y

Secretarios pueden pasar á re
coger los premios de forma
ción de las matriculas indus
triales correspondientes á los 
ejercicios de 1896-97 y 97-98. 5265 

Anuncia que desde el día 2 del 
próximo mes de Septiembre se 
admitirá el cupón núm. 2 y loe 
títulos amortizados de la deu- . 
da al 5 pg . , 5271

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
Reproduce la R. O. disponiendo 

que desde l.° del actual se au
mente el precio á tres de las 
varias labores que constitu
yen la Renta da Tabacos. . 5262

Anuncia que el Investigador don 
Elias Gutiérrez del Olmo ten
drá á su cargo el distrito 2.° 
de esta Capital. . 5264

Hace público queda en suspenso 
la formación de los padrones 
de cédulas personales para 
1901. . 5265

Recuerda á los particulares lo 
ordenado sobre el impuesto 
del timbre en todos los inquili
natos. . 5265

Dicta algunas instrucciones pa
ra que sirvan de base al for
mar las matriculas de la con
tribución industrial para el 
próximo año 1901. . 5269

Anuncia los días que deben con- 
tituirse los gremios para el 
nombramiento de los síndicos 
y clasificadores de cuotas de la^ 
contribución industrial. , 5270
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l'rasiada una circular de !a Di
rección general aclarando la 
clase de cédula que pertenece 
A ios Jueces, Secretarios y 
empleados de los Juzgados 
municipales. . 5270

Id. una R. O. señalando los fun
cionarios que pueden repre
sentar A las Delegaciones de 
Hacienda, en las poblaciones 
que no sean capitales de pro
vincia, para ia recaudación 
del impuesto sobre Espectácu
los. . 5271

Publica una aclaración á la Real 
Orden de 11 Agosto último con- 
tiriendo representación para 
las liquidaciones del 8 p§ de 
los antedichos Espectáculos. 5272

TESORERIA DE HACIENDA
Dicta providencia contra deudo

res por el impuesto de Dere
chos Reales imponiéndoles el 
recargo de 5 por pg sobre 
sus cuotas. . 5267

Hace público haber tomado pose
sión del cargo de recaudador 
de contribuciones de la 1.a zo
na del partido de Palma Don 
Bartolomé Mir y Calafell. . 5271

Publica los nombres de los Auxi
liares nombrados por el ante
dicho Recaudador. . 5272

ADUANA DE CAPDEPERA
Hace público que necesitando un 

local para oficinas tomará en 
arriendo el que le ofrezcan y 
reuna más ventajas. . 5269

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
¿Le Correos

Anuncia que la administración 
de Bosnia-Herzegovina se ha 
adherido al acuerdo interna- • 
cional de valores declarados. 5261

Id. que la id. francesa se presta 
á servir de intermediaria para 
la transmisión de cartas con 
valores declarados á varias 
colomás inglesas quedando en 
suspenso el envio á las islas 
Leeward. . 5266

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
Los Ayuntamientos de Costitx, 

Ferrerias, Calviá é Ibiza publi
can aprobada en principio una 
Tarifa de arbitrios sobre artí
culos no comprendidos en la 
general del impuesto de con
sumos, para cubrir el déficit 

, del presupuesto municipal for
mado para el ejercicio de 1901. 
—5260 y . 5267

Los de Marratxí, Alcudia, Esta- 
bliments, Villafranca, Buñola, 
Sta. María, Llubí, Andraitx, 
Sansellas, Formentera, Selva, 
Felanitx, Alayor, Lluchmayor, 
Santañy, Esporlas, Santa Eu
genia, Mercadal, Calviá, Fe
rrerias, Lluchmayor, Deyá, 
Montuiri y Ferrerias invitan á 
los cosecheros, fabricantes, in
vitan á los cosecheros, fabri
cantes y especuladores para 
ensayar el medio de los enca
bezamientos parciales ó gremia
les al objeto de hacer efectivo . 
el cupo de consumos y recar
gos autorizados para el año 
1901 ó anuncian subastas por 

el sistema'de pujas á la llana.—
5260, 5261, 5263, 5264, 5265, 
5266, 5268, 5269, 5271, y . 5272

Los de Costitx, Artá, Andraitx, 
San Juan, Santa Margarita, 
Maria, Inca, Deyá, Sansellas, 
Esrallenchs, Porreras, Marrat
xí, Esporlas, Buger, Valldemo- 
sa, Algaida, Binisalem, Lluch
mayor, Saotañy, S n José, Sta. 
Eugenia, Selva, Aiayor, Buño- 
ja y Villa-Garlos, anuncian te-

her expuesto al público el pa
drón Industrial que ha de ser
vir para la formación de la ma
tricula que ha de regir en e! 
próximo año 1901.— 5260, 
5261, 5262, 5263, 5264, 5266, 
5268, 5269 y .

Los de Porreras y Pollensa id. id. 
el proyecto de Presupuesto or
dinario para el próximo año.— 
fí260 y .

El de Muro publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
los meses de Enero, Febrero y 
Marzo últimos. .

El de Palma id. estados de gastos 
causados en las obras que ha
ce por administración.—5261, 
5262, 5263, 5265, 5266, 5268, 
5269 y .

La Alcaldía de id, anuncia su
basta para contratar las obras 
del empedrado de la calle de 
Rubí/ .

El Ayuntamiento de María publi
ca extracto de los acuerdos to
mados durante el 2.° trimestre 
del corriente ejercicio. .

El de Palma abre concurso á fin 
de que puedan presentarse pro
posiciones de seguro para los 
operarios municipales contra 
accidentes del trabajo. .

Los de Son Servera y San Lo
renzo publican extracto de los 
acuerdos tomados durante el 
2.° trimestre del corriente año.

Los de Santañy y Muro publican 
lo mismo. .

El de Felanitx id. id. de los to
mados durante el mes de Mayo 
último. .

El de Fornaluts anuncia hallar
se vacante la plaza de Secre
tario de dicho Ayuntamiento.

La Alcaldía de Palma.id. subas
ta para contratar las obras de 
una porción de alcantarilla, 
continuación de la calle de la 
Portella. . .

El Ayuntamiento de Fornalutx 
publica extracto de los acuer
dos tomados durante el 2»° tri
mestre del ejercicio en curso.

El de Andraitx id. id. de los to
mados durante el mes de Mayo 
último. .

La Alcaldía de Ibiza anuncia un 
concurso de proposiciones pa
ra contratar por diez años el 
servicio de limpieza de sus al
cantarillas. .

El Ayuntamiento de San Loren
zo id. hallarse vacante la pla
za de Secretario de dicho Ayun
tamiento. .

El de Palma manifiesta haber 
acordado el plazo de un mes 
para que puedan recobrar unas 
fincas sus antiguos dueños, 
amillaradas hoy á nombre de 
dicho Ayuntamiento. .

El mismo hace público haber 
acordado celebrar sus sesiones 
á las siete y media de la no
che. ,

El mismo publica extracto de los 
acuerdos tomados durante el 
mes de Septiembre próximo 
pasado. .

El mismo hace público haber au
torizado la matanza de cerdos 
y fabricación de embutidos en 
todas las épocas del año. .

El de Campanet anuncia tener 
expuesto al público el padrón 
de prestación prestación per
sonal correspondiente al pró
ximo año natural. ,

Los de Felanitx y Andraitx pu- 
e blican extractos de los acuer

dos tomados durante el mes de 
Junio último. .

El de Inca id. id. délos tomados 
durante los meses de Junio y 
Julio id. .

Los de Campos y Felanitx id. id.

5272

5263

de los tomados durante el mes 
de Julio id. .

El de Ibiza id. id. de los tomados 
durante los meses de Julio y 
Agosto id. .

El de Villafranca anuncia hallar
se vacante la plaza de Secreta
rio de dicho Ayuntamiento. .

Los de Lluchmayor, La Puebla 
y Andraitx publican extrac
tos de los acuerdos tomados

i fra, Miguel Oliver y Eugenio 
5269 I Boyer para. que comparezcan 

en dicho Juzgado. .
I El de Inca expide certificación

5269 *

5270

dorante el mes de Julio último. 5270
El de Muro id. id. de los tomados 

durante el tercer trimestre del 
5260 I actual ejercicio. .

I La Alcaldía de Palma anuncia 
segunda subasta para contra
tar las obras del empedrado 

| de la calle de Rubí. •
6270 I La misma manifiesta haber acor-

5270

5271

5261

5261

5262

5262

5265

5265

5265

5266

5266

5266

5267

5267

5268

5268

5268

5269

5269

5269

5269

dado el arriendo en pública su
basta del arbitrio establecido 
sobre los puestos públicos de 
Venta para el año de 1901. .

La misma id. id. el arriendo de 
otros arbitrios establecidos so
bre «los números de preferen
cia en la Carueceria y Pesca
dería», «derechos de atar caba
llerías y colocar carros en la 
Alhameda>, «derechos de de
güello de reses en el Matadero» 
y «Pesas y medidas». . 

La de Lluchmayor hace saber á 
D. Juan Jaume Ferrer de do
micilio ignorado les han sido 
desestimadas por la Comisión 
provincial dos reclamaciones 
producidas por dicho Sr. .

5271

5272

5272

DEPOSITARIA DE FONDOS 
municipales

La del Ayuntamiento de Palma 
publica el movimiento de caja 
ocurrido durante los meses de 
Febrero, Marzo, Abril, Mayo, 
Junio, Julio, Agosto y Sep
tiembre de 1900.—5260,'5261, 
5262, 5263, 5264, 5265, 5666 y

Las de los de Escorca, Felanitx, 
Inca, San Lorenzo, Mahon, La 
Puebla, Maria y Santañy, idem 
la cuenta de caja correspon
diente al 2.° trimestre del co
rriente año.—5261, 5264 y .

Las de Palma y Mahon id. la 
idem correspondiente al tercer 
trimestre del id. ...

CONSEJO DE ESTADO
Publica relación de los pleitos 

incoados ante el Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo 
durante el mes de Septiembre 
próximo pasado pertenecientes 
á esta provincia. .

5268

5265

5265

5263

AUDIENCIA TERRITORIAL
Anuncia el nombramiento de 

Juez municipal suplente de,la 
villa Puigpuñet expedido á fa
vor de D. Miguel Vila Ripoll. .

AUDIENCIA PROVINCIAL
Publica requisitoria por la que 

cita, llama y emplaza á Bar
tolomé Lliteras Font de 14 
años de edad para que se pre
sente delante su autoridad. .

JUZGADOS
El de Palma convoca á las per

sonas á quienes pueda perju
dicar la inscripción de una fin
ca solicitada á nombre de Don 
José Tous Ferrer. . .

El de Manacor cita, llama y em
plaza á Andrés Blascos Fiol 
y Antonia Florit Capó para 
que comparezcan á extinguir 
una condena. .

El de Inca saca á pública subas
ta varios inmuebles embar
gados á Antonia Cladera Ben- 
nassar. .

El de Palma por medio de cédula 
cita á los sujetos Juan Bisque-

5260

5272

5260

5261

5262

del auto recaído en el expe
diente sobre declaración de 
ausencia de Antonio Vallespir 
Amengual. .

El de Palma publica el fallo de 
una sentencia declarando ex
tinguida una deuda é hipoteca 
constituida por D. Jaime Ros- 
selló. .

El de Mahon saba á pública su
basta por 2.a vez una finca em
bargada A D.B Efigenia Orilla 
Llamólas. .

El de Manacor cita á María Miró 
Segura y Francisco Bonnin 
Miró para quo comparezcan á 
prestar una declaración. .

El de Palma por medio‘de cédula 
hace una notificación á doña 
María Ana Tarongi Bonuin.

El de Mahon por medio de id. ci
ta á una mujer que residía eu 
el pueblo de San Luis para 
que preste una declaración. .

El de Palma por medio de id. em
plaza á D. Jaime Salvá de la 
Calera y otros para que com
parezcan ep unos autos 5264 y

El mismo saca á pública subasta 
varias ropas, enseres y otros 
efectos embargados á D. Bar
tolomé Estados Sintes. .

El de Manacor cita á las perso
nas que tengan alguna acción 
contra el Registrador interino 
que fué de dicho partido Don 
Isaac Marques Ruedas. .

El de Palma hace saber á los 
censatarios del predio «El Fi- 
gueral» de la villa de Campos 
satisfagan sus pensiones á Don 
Matías Bennasar Mas. .

El mismo por medio de cédula 
requiere y cita de remate á 
D. Juan Sorá Marcó para que 
se persone en unos autos. . .

El mismo saca á pública subasta 
un crédito embargado á Don 
Juan Bautista Simonet Reinés.

I El mismo cita á un sujeto desco
nocido que vendió unas almen
dras á Francisco Más Cabot y

I Miguel Oliver Amengual. .
I El de Manacor saca á pública su

basta una finca para pago de 
cierta cantidad á los hermanos 
Cotoner y Veri. .

I El de Palma por medio de cédu
la notifica un embargo á Don 
Antonio Salva y D. Bartolomé

I Garcías. ,

.5262

5262

5263

5263

5263

5263

5271

5267

5267

5268

5269
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5270

5270

5270

JUZGADOS MUNICIPALES
El de Alaró cita á Micaela Ho

mar Oliver para que compa
rezca al objeto de celebrar un 
juicio verbal. .

El de la Lonja notifica el fallo 
de una sentencia á la de
mandada Francisca Hernán
dez Servera. .

El de Petra cita á los herederos 
de Bartolomé Santandreu, y 
Juan Riutord. ,

El de Bujer id. id. á? los suceso
res de Pedro Torrens Siquier.

El de La Puebla saca por 2.» vez 
á subasta una pieza de tierra 
llamada Rafal Roig. - é. 

El de Lluchmayor expide certi
ficación de una sentencia en 
que se condena á Agustín Gar
cías Ciar al pago de cierta can
tidad. ,

El de Alaró cita á Francisca Fiol 
Parets para un juicio verbal.

El de Petra id. á los herederos de 
Juana María Carbonell Font.

El de Alaró id. á los id. de los 
hermanos Colom y Magraner.

El de Montuiri id. á los id. de Mi
' guel Ferrá Fiol. .
El de la Lonja notifica una sen-

6260

5261

5261

5261

5262

5262

5263

5263

5264

5264
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{encía A la demandada D.* ísá-
bel Tomas Puig. . 5267

ri de Selva cita A los herederos
deD. Gabriel Llabres y otros. 5268 
je Alayor notifica una senten- 
cía al demandado D. Juan Ca
rreras Palliser. . 5268

ri de Sineu publica un edicto so
bre una información posesoria 
¿ instancia de los hermanos
Kamis y Vallespir. . 5269

v। de Felanitx cita A los herede
ros de Catalina Mesquida Obra 
dor y los de Antonia Maymó
V aleas. • 5271

g[ do La Puebla saca por terce
ra vez A subasta una pieza de 
tierra llamada Rafal Roig. . 5272

CONSEJOS DE FAMILIA 
gl de menor Enrique Vives Ver* 

ger saca A subasta la parte 
indivisa de una finca perte
neciente A dicho menor.— 
5263 y M • 6267

g| del incapacitado Bernardo
Amengual Auiet id. unas fin
cas sitas en el término de Lluch* 
mayor. . • 626?

gi de los menores Margarita y
Rosa LlinAs Terrasa id. la par
te indiva de la finca «Can Ca- 
toy» perteneciente A dichas 
menores. • 5268

JUECES INSTRUCTORES 
gl de la Capitanía General de es

tas islas cita y llama al cabo 
que fué de infantería Miguel 
BauzA Gelabert para que se 
presente A ratificar unas decía- 
raciones. • 5261

El del Regimiento infantería de
Albuera id. id. al soldado Ge
rónimo Santandreu Llull (a) 
Roma para . que comparezca 
delante su autoridad. . 5268

Él de ía Comandancia de Marina 
de esta provincia id. id. A unos
tripulantes que fueron 
falucho apresado con 
pota

de un 
tabaco

. 5270

COMANDANCIA DE 
de Mallorca

MARINA

filiadaPublica relación nomical
de los individuos que cumpli
rán 19 años de edad en el pró
ximo de 1901 y deben ser eli
minados del sorteo de quintas 
para el reemplazo, del Ejér
cito. •

Id. otra id. de los que cumplirán 
20 años en el próximo id. .

5270"

5271

COMANDANCIA 
de la Guardia Giml

Anuncia que debiendo proceder 
A la compra de un caballo lo 
pone en conocimiento de las 
personas que teniéndolos de 
las condiciones reglamenta
rias quieran enagenarlos.— 
5260 y .

COMISARIAS DE GUERRA

La de la plaza de Mahon anuncia 
subasta para contratar el ser
vicio de limpieza de cloacas y 
demas de los cuarteles y edifi
cios militares de dicha plaza y 
Fortaleza de Isabel II. .

La misma manifiesta se admiti
rán proposiciones con muestras 
de los artículos de subsisten
cias y utensilios para el servi
cio de sus Factorías. ,.

La de la plaza de Palma anuncia 
subasta de paja inútil proce
dente del vaciado de gergones 
y cabezales. .

5266

5264

5267

5268

La misma ahuncia otra id. dé 
madera y trapo de hilo. .

La misma manifiesta se admiti
rán proposiciones con muestra 
de artículos para el servicio de 
su Hospital. .

La misma manifiesta lo mismo 
para el servicio de sus Facto
rías. .

FACTORIAS MILITARES

Las de Mahon publican ¡relación 
de las compras de artículos ve
rificadas durante el mes de Sep-
tiembre próximo pasado.

Las de Palma publican lo mis 
mo.

5264

. 5264

REAL ACADEMIA
de Ciencias morales y políticas

Publica el programa del 4 0 Con
curso especial para premiar 
monografías descriptivas de 
Derecho consuetudinario y Eco- 
nomia popular. . 5266

Id. el id. para el concurso ordi
nario de 1901. . 5268

UNIVERSIDAD DE BARCELONA

Publica los nombramientos expe
didos en virtud del concurso 
único correspondiente al mes 
de Enero 1899. .

Id. los id. expedidos en virtud 
de concurso de traslado corres
pondiente al mes de Julio de 

1898. •

5260

5267

INSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA 
de Máhón

Anuncia debe proveerse por con
curso de mérito una plaza de

| Profesor ausiíiar süpérnumé-
5271 I rario sin sueldo ni gratifica

ción en la sección de Ciencias 
de dicho Instituto.

5271 I RECAUDADORES DE CONTRIBUCIONES

_ I Anuncian la cobranza del 4.® tri- 
5271 | mestre del corriente ejercicio 

la cual tendrá lugar desde el 
día l.° al 25 del próximo mes 
de Noviembre ambos inclusive 5272

AJENTE8 EJECUTIVOS

El de la 2? Zona del partido de 
Palma anuncia subasta de bie
nes embargados A D. Jaime 
Mudoy Verdera. .

El de la 1.a Zona de id. anuncia 
otra id. de bienes embargados 
á D. Juan Aguiló Valenti. .

El de la 2.* Zona de id. anuncia 
otras id. de bienes embarga
dos A deudores de la contribu
ción rústica.—5263, 5266 y .

El de la 1.a Zona de id. anuncia 
otra idem de bienes embar
gados A D.a María PIA Alemafiy 

El de la 2.a Zona de id. anuncia 
otras id. de bienes embarga
dos A deudores de la contribu-

5260

5261

5267

. 5270

. 5272 .ción territorial.

CAJA DE AHORROS

y monte de piedad de Baleares

Anuncia subasta para eqagenar 
dar garantías de los presta
mos vencidos en Noviembre
de 1899. . 5271

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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